
ASÜ I.6 JUÉVKS 19 D E J U M O DK 1850. Ai Mi n-, 3ÍJ. 

Periódico político, literario é induslrial. 
Sale lodui lo« (lias por la maf ianí . Por la Urde se reparte 

4 |o« S.tïi . susc i i l · i re iu i i suplenifnlo, qu« contiene lo roas I n -
tereíaiile ilel correo nacional y e.ttrannero, con los parle» le -
U x r i l l c o í particulares «le esle periódico. 

P r c r l o <lc l a s a i r r i c l o n . 

En Barcelona, al roes 10 r». 
KM provincias, 3 meses, Iranco de porlc i2 is. 
Un número suelto t i nirs. 

P a n t o «le nui tor ir ion . 

En la administración del periódico, calle del duque de U Vic
toria, cntiando por la Rninlila, i mano derecha, n . ' 6, piso 1.a 

No se admite correspondencia que no venga franqueada. 

ÍIII « inlcui loai . 

Los suscrltores, linea ' . . 1|4 de real. 
Los no suscritos l | t » 
Los comuirtcados à precios convenclonale». 

B A U C E L O W * tm D E J t X I O . 

En la correspondenciaauíóyrafa de Madrid 
del 13, se Ice que «si se han cumplido las 
órdenes del gobierno, quizás en aquella 
Techa Méjico luna dado k España la satis-
farcion indispensable, ó habrá probado que 
nu en vano se nos insulta.» Luego pasa á 
enumerar las disposiciones tomadas por las 
autoridades de la isla de Cuba j las fuerzas de 
que esta puede disponer para ser embarca
das sin desguarnecer ningún punto impor
tante, ni poner en peligro la seguridad y el 
sosiego de la isla. 

EstA muy bien, y lo aprobamos, por mas 
que esto no sea del gusto del 7 tincs de Lón-
drei, pero á buen seguro que si el gobier
no de Madrid lia creido por un momento en 
la posibilidad Jo un rompimiento con la 
República Mejicana y meditado en los me
dios necesario! para llevar á cabo cuales
quiera de las medidas indispensables para 
pasar á viasde hecho, habrá echado de me
nos una bien montada linea trasatlántica de 
grandes vapores desde nuestras costas á las 
de la isla de Cuba, j también la lalta, en 
nuestra misma marina de guerra, de esos 
buques-vapores de gran porte, que à la vez 
que son de importantísima utilidad para el 
transporte de tropos, son máquinas terribles 
de destrucción, como no hace mucho acaba
mos de ver prácticamente en la guerra de 
Oriente. 

Por lo mismo, el gobierno no debe des
cuidarse un solo momento en el promover, y 
muy pronk), por lodos los medios que estén 
i su alcance, el establecimiento de una línea 
de vapores de la península á la isla de Cuba; 
pero que sean buques-vapores grandes, 
cual lo requieren las actuales circunstancias 
y los adelantos del dia, capaces para trans
portar un ejército al otro lado del mar en un 
momento dado, lanío para un caso como 
el que nos ocupa, como para el dia en que 
se vean amenazadas nuestras colonias. En 
tiempos normales son iguslmento necesarios 
para la mayor velocidad en las travesías y la 
regularidad en los viajes, aproximándonos 
osi hasta cierto punto 6 nuestras posesiones 
ultramarinas. 

No ignoramos que el gobierno liene pro
metido formular un pensamiento para la 
pronta instalación de los vapores de que se 
trata, pero deseamos en el alma que se haga 
todo lo humanamcnlc posible para la reali
zación del pensamiento. 

liarlo sabido es que luestra marina de 
guerra carece de grandes buques de hélice. 
Efeclivamente, según nuestro escaso enten
der, creemos que la España tiene un núme
ro de buques de guerra que serian muy po
co útiles para una guerra formal. Nosotros 
preferiríamos menor número y mejor cali
dad; pues son bastantes los buques de guer
ra que no podrían competir con otros de la 
misma clase, construidos y montados cual 
lo exige el arte mas moderno. 

Después de la indicación que hicimos el 
otro dia, relativa al bergantín sumergido, 
hemos sabido q ue el señor capitán del puerto 
practicó todas las gestiones correspondientes 

Eara que se procediera á la estraccion del 
uque naufragado. Ahora podemos asegu

rar, como ya lo presumíamos de antemano, 
que á pesar de haberse hecho por parle de 
dicho señor todo lo que de su acreditado 
celo puede esperarse, si en todas ocasiones, 
no se han cumplido sus buenos deseos ni los 
del público, que vé con inmenso disgusto lo 
està sucediendo con los restos de dicho b u 
que. 

E n la sesión del 13, el diputado por Bar

celona señor Figuerola, anunció una inter

pelación al gobierno sobre el apresamiento 

de la corbela mercanle Fernando Pó, h e 

cho en las aguas del golfo á Crimea por los 
cruceros ingleses. 

Acercado este asunto, diremos que exis 
te un t r a l adó para la repres ión del tráfico 
de esclavos entre los gobiernos inglés y 
e spaño l ; estipulado si nos es fiel la meinoaia 
en tiempo del Estatuto Ueul , y obra del 
mismo señor M a r t í n e z de la l losa. Los cruce
ros ingleses, con el referido tratado en la 
mano y sin quebrantarlo en lo mas m í n i m o , 
pueden apresar ú todo buque e spaño l que 
vava a las costas de Africa sea cual fuere el 
negocio que all í le l leva. 

Las actuales Corles, y tamMen el g o b i e r 
no dtberian comprender la necesidad de 
revisar un tratado que c i e ñ a un vasto y 
férti l conl inenle á nuestro naciente comer
cio de todos modos, el aumento progresivo 
de la marina inurcunte española ha hecbp 
necesario el ensanciie de nuestro reducido 
mercado, y de nueilras relaciones comercia
les con todos los paises del mundo . 

U A U R I D , 14 D K Jl N U ) . 

(CormpuadtDcii n l i f r ik . ) 

— U n periódico dice, y para nosotros es 
esta Dolicia enteramente nueva, que 315 emí-
gradoi españoles que se di ' igian á las repú
blicas del Centro de América y á Buenos 
Aires, á bordo del buque «Cazador», hun 
perecido. 

—Las Cortes dicen que esta larde han me
diado «n el Congreso algunas esplicaciones 
entre los generales vicaivarislss y el director 
de la Epoca. 

— En la reunión preparatoria que han teni
do los oficiales del 8." batallón do línea para 
nombra miento de primer coraandaole, han que
dado como úaicos candidato don Patricio de 
la Escosura y don Gubriul Buldr id i , capitán de 
una de las compañías del mismo. 

—No se ha uocontrado aun la mayor par
te de las sagradas reliquias robadas en la real 
capilla, pues sin duda los sacrilegos autores 
del robo debieron arrojarlas por no satisfacer 
á su codicia. 

— L l Crédito moviliario ha sido autorizado 
para practicar los estudios de un ferro-carrij 
que partiendo de Tudela vaya á empalmar 
con la línea del Norte, en i iaro ó Miranda de 
Kbro . 

— V a hay olro periódico democrático que 
predique el degüello como el único medio de 
regenerar la patria. «Si el bautismo de mngrt, 
dice la i í íOf í ac ion , ha sido en lodos tiempos 
el que, con mas ó menos razón, en las l u 
chas de las necesidades del pueblo, ha nega
do el campo de la patria fecundándolo ; .si no 
hay, por desgracia, otro medio de expurgar las 
altas regiones de esos elementos opresores que 
las invaden, si la historia, ron la lógica de 
los hechos, nos enseña el camino licito del 
progrsso humano, ¿qué dudamos pues?» 

— E l Consejo de mini-tros no ha resuelto 
aun la época co que la nueva Constitución ya 
concluida ha de ser promulgada. 

— E l Padre Cobos ha sido hoy condenado 
por 4 4 rotos contra 1. El editor sufrirá §eia 
aftos de prisión. 

— A l terminar ayer la sesión de cór tes se 
a r p o b ó , casi t in discusión el dictamen de la 
comisión proponiendo la construcción de un 
ferro-carri1, que partiendo de esta córle y pa
sando por las cercanías de Toledo, vaya á 
terminar en Càceres. El señor Montemar 
re t i ró , en vir tud de Jas esplicaciones que die
ron d gobierno y la comisión, un artículo adi
cional para que, en el caso da continuarse e\ 
ferro-carril desde Malpartida i la frontera, se 
abonará á las provincias la subvención que 
hubieran abonado. 

—Dentro de pocos dias tenemos entendido 
que marchará à Logroño la señora duquesa 
de la Victoria á pasar la temporada de ve
rano. 

— La sesión se abrió á las d o i menos cuarto 
de la tarde y después de aprobada el acta de 
'a anierior, se dió cuculu de una esposicion de 

varios profesores de primeras letras haciendo 
ob-ervaciones al proyecto de ley de instrucción 
pública de la lista de pelicíoues prescolada en 
la secretaria del Congr io úliiinaineiile que 
comprenden los ¡uimeros 13 i0 al 135" y de 
otra esposicion dirigida á las Córtes sobre la 
ley arancelaria. C"i.cluido el despacho ordina
rio se entró en la orden del día y se aprobaron 
sin mas que un líjero debate en algunas los 
dictámenes de la cumisioa de peticiones com
prendidos entre los números I 2 t 5 a l 1227. Pa
sando luego á las preguntas se levantó el se
ñor Bali lésá hacer una al niiuí.slro de laGobcr-
nacien sobre el o t a d o del espediente mandado 
instruir con motivo de la recogida de un folleto 
acerca del Dogma de la Concepción, conlcstau 
do el señor Escosura que perteneciendo esU 
asunto á la autoridad eclesiástica no puede de
cir otra cosa sino que esta había dicho ser pre
cisa la reunión de! Sínodo para fallar, é ignora 
cuanto du ra rá , prometiendo sin embargo jiaccr 
un recuerdo. El señor Camprodon preguntó a 
señor Úinislro de Estado, cual era la situación 
de las reclamaciones de España con la repúbl i 
ca mejicana y si era verdad que el gobierno 
español había aceptada! la mediacioa de la 
Francia para la resolución de la querella. 

151 señor Zavala respondió que por desgracia 
el estado de relaciones no ha mejorado en nada, 
y que respecto á la mediación de la Francia, 
que efeclívaracnle se hahia ofrecido con el me
jor deseo y el gobierno de S. M. estaba dis
puesto á aceptar el ofrecimiento sí bien no lo 
había hecho ïtTïn, sin perjuicio de llevar ade
lante las medidas lomada» y sin perjuicio tam
bién de coQtiuuar los preparativos que se han 
empezado a hacer para el caso, a-egurando 
además al Congreso qjie no descansaria un 
momento hasta haber con:eguido la mas com
pleta satisfacción. 

El señor Monares hizo la tercera pregunta al 
ministro de la fíobcrnacioa dirigida a saber 
el estado de los espedientes incohados por los 
acreedores efectistas de la villa de Madrid, y 
el señor Escosura contestó que estos espedien
tes pertenecen en su examen y liquidación al 
ministerio de Hacienda desempeñado hoy por 
una persona que no los olvidará seguramente 
El señor Figueras se levantó luego á hacer la 
cuarta, sobre si el gobierno estaba dispuesto á 
traer el proyecto de ley para navegación colo 
nial , coatestándole el señor ministro de la Go
bernación «jue precisamente al repartirse los 
negociados de la Dirección de Ultramar el es
pediente en cuestión había locado á su secreta
ría y que teniendo, lambieu mucho deseo de 
presentar el proyecto de ley , prometía hacerlo 
á la mayor brevedad. 

El señor Batílés indicó al señor ministro de 
Estado la conveniencia «le llamar al señor Car
denal arzobispo de Toledo, como mediador de 
las diferencias entre España y Roma , contes
tándole el señor Zavala que no lo creía n i con
veniente, ni politizo. El señor Ci lvo Asensio 
preguntó al señor ministro de la GoLernacion 
si estaba decidido á llevará cabo el 23 del ac
tual la subasta anunciada para proceder á las 
obras de la puerta del Sol, sin presentar antes 
á las Córtes el proyecto de ley que en concepto 
de S. S. es de absolut«necesidad. El selior m i 
nistro contestó que no habiendo infracción de 
ninguna ley en llevar á cabo las obras sin el 
proyecto indicado por el señor Calvo, tenia re
suelto que se verificase la subasta en el día se
ñalado. El señor Calvo en vista de estas pala
bras anunció una interpelación sobre el asunto. 
También el señor Carrías anunció otra sobre el 
establecimiento de un banco de circulación en 
Santander. 

Pasando las interpelaciones no estando en 
el salón el señor Sorni, obtuvo la palabra el 
señor Feíjoó Sotomayor para esplanar la suya 
al señor minislro de Estado con motivo del es
pediente sobre lo ocurrido con el Blak-Warr ior 
emperando por rogar al señor Presidente l l a 
mase la atención de los señores diputados que 
se encontraban en los salones de conferencias, 
porque iba á Iralaruna cuestión de la mas alta 
importancia cual era la de decoro nacional. En 
seguida su señoría hizo la historia de lo ocur
rido en esle asunto recordando lo qUe ha hecho 
en él cada uno de los señores ministros de Es
tado que han precedido al señor Zavala, hacien
do nolar que por cinco veces cu diferentes fe

chas se ha reiterado la promesa de traer al 
Congreso el espediente en cuest ión, y que hoy 
todavía ni se había t raído ni pensaba traerse, 
eslendiendose con este motivo en calificaciones 
sobre la demora que en opinión de S. S. no de
bía tolerarse por mas tiempo. 

El Sr. Znbala se levantó á conlestar al Sr. 
Feijoo declarando desde un principio que las 
palabras de este diputado le habían afectado 
sobremanera, lamentando que se hubiesen con
sentido espresiones injuriosas, impropias dé l a 
Cámara de los diputados. Luego el Sr. Zaba-
la, consultando los datos oficiales que S. S. 
presuntó, hizo la verdadera narración históri
ca d é l o ocurrido en el asunto, añadiendo quo 
si nu se había traído el espedicnie era porque 
las Córtes lo habiaa creido innecesario ya on 
otra vez que se suscitó esta [cuestión en la 
Asamblea]; que hoy no toma absolutamente 
níngaii reparo á traerlo al Congreso, seguro 
de haberse cumplido en él todas las formali
dades de la ley, y que respecto á la ineonve-
niencia de las paUbras del Sr. Feijoo su abs
tenía de contestar por no estar seguro eu su 
conmoción de hacerlo con el aplom» y respeto 
que se debe á la Cámara . El S i . Luzuriaga 
se levantó en ssguida y rechazó las palabras 
índiguas dol Congreso qu« había pronuncia
do el Sr. Feijoo, manifestando que no contes
taba á ellai por no hacerse indigno también 
del puesto que ocupaba; pero apesar de esto, 
corno quiera que deseaba tratar e»ta cuestión, 
perdonaba al Sr. Feijoo sus injurias en gracia 
de haberle proporcionado la ocasión ; luego 
examinó el Sr. Luzuriaga la cuestión en to
das sus fases, la presentó al Congreso é hizo 
relación de todas las ocurrencias y pormeno
res habidos en el asunto y dijo que aquello que 
el - r Feijoo había tratado de miido, no ha
bía podido tener lugar por parte de S. Sape
ro que sí lo tuvo á provocar una guerra que 
todos los min i j t ro i deben temer pensando mu
cho antes sobre los motivos y conveniencia de 
ellos. En seguida entró S. S. á demostrar la 
política del gobiurno da S. M., y cuando de
jamos el salón continuaba en esta misma ta
rea. 

— A consecuencia de haberse aprobado por 
las Córtes el proyecto de ley relativo al ferro
carri l de Toledo y Càceres, dicen L i s No
vedades: 

«Nos alegramos de que se hayan satisfecho 
en parte los deseos de estas dos provincias, 
tan acreedoras á ser dtendidas. E l trazado 
que se indica por las de Toledo atraviesa una 
gran parte fértilísima y productora de esta 
provincia. La continuación por la de Cácere i 
atraviesa también otra muy importante, par
ticipando de sus ventajas la parte llamada la 
Ja r» , el Campo de Arañue lo , y pasando al 
pió de la fértilísima vega de Plasència, hasta 
llegar al pueblo de Malpartida, y quedando á 
muy corta distancia la ciudad de Plasència. 
Desde Malpartida empiezan las obras de mas 
costo hasta las Barcas de Al iónelas , que es 
donde viene el ramal desde Mér id i . La parte 
de la provincia de Càceres desde Talavera 
hasta Malpartida, se hará con avidez por 
•ualquiera empresario, porque son inmensas 
las llanuras donde solo hay que colocar los 
rails, siendo de poca importancia el movi-
mionto de tierrss. La parte de las provincias 
de Toledo y de Madrid no tiene tampoco 
obras de grande importancia. La única de 
mas costo es el puente cerca de Talavera. 
Ires son las empresas que están ya tomando 
datos de los planos hechos, y una ha enviado 
comisionados que estudien bien el terreno. El 
día en que se anuncie la subasta, bajará la 
subvención que tienen que dar las provincial, 
á una cantidad mocho menos de la señalada. 
Bazon teníamos cuando nos declaramos par
tidarios de esta línea, y el tiempo lo demos
trará .» 

Por fin han han aparecido en O Diario do 
Gobernó, los nombramientos del nuevo m i 
nisterio P o r t u g u ó s , compuesto do los sugatoi 
siguientes: 

Presideñle del Consejo de ministros y se
cretario de Estado y de negocios Estranjeros, 
quedando encargado interinamente del m i 
nisterio de negocios del Reino (Gobernación) 
«1 Marqués dt ItOuU; miftislro d f Marina y de 

Ultramar , encargado interinamente también 
del de Obras públ icas , el vizconde de S d - d á -
üandeira ; ministro de los negocios del Rei
no, Julio (iomex da Silca Sánchez; minislro 
de Justicia y de negocios Eclesiást icos, Elias 
da Cunha Pessoa ; y ministro de la Guerra ó 
interino de Uacienda , José Jorge Loureiro. 
Resuelta al fla la crisis ministerial de una 
manera prudente y conciliadora, y teniendo 
en cuenta el carácter político de los sugelos 
que componen el nuevo gabinete, puede aven
turarse, sin temor a que el tiempo venga á 
desmentirlo , que la libertad y el orden están 
asegurados por ahora en el país vecino. Si 
los nombres simbolizan un sistema político, 
pueden estar tranquilos nuestros hermanos, 
pues con los nuevos hombres que se hallan 
al frente de los negocios públ icos , tienen ga
rantizado cuando menos, que ni una sola de 
sus conquistas políticas sufrirán menoscabo , y 
que la reacción política no los tendrá j amás 
por cómplices ni pur auxiliares. 

Veamos ahora cuál es la significación po
lítica particular de cada uno de los nuevos 
consejeros del jóven Rey D. Pedro V . 

Los señores Marqués de Loulé y rizcondo 
de Sá-da-Bandeira , formaban parte de la fa 
lange adicta al gabinete anterior de Saldauha-
Rodr ígo -Fou te s , en la Cámara hereditaria; 
pero en la cuestión de hacienda que ha pro
ducido esta crisis, no catando bien delioida 
su opinión , se los consideraba como dudoioi . 

Los Sres. Julio Gómez de Silva Sánchez, 
presidente de la Cámara d« diputados, y Elias 
da Cunha, diputado dístínguidísirou por sus 
cooooimientos y actividad en cuestiones j u 
r íd icas , no habían asistido á la discusión, ai 
autorizado con su veto los planes financieros 
del señor Fontes. Las graves y penosas en
fermedades que estos dos señores han sufrido 
úl i imaments , privaron á sus cólegas de o i r 
su opinión y computar su voto a este res
pecto. 

El Sr. Jorge Loureiro , no es par ni d ipu 
tado , y aunque conocido por buen liberal, 
vivia hace tiempo es t raño á los incesantes de
bates y luchas de p i r l ido . 

Al presentarse el nuevo gabinete ante la 
Cámara de diputados el señor Marqués de 
L o u l é , presidente del Consejo de miuis l ro i , 
ha pronunciado el sígoíllcativu discurso quo 
creemos de nuestro deber insertar • conti
nuación : 

c Señor presidente , el nuevo gabinete desea 
•aprovechar la primera ocasión que se le p r e -
«scoU de hallarse en presencia de la Cámara 
«para espouerla la norma de cunducU que 
«cree deber adoptar. Que el camino está t i a -
«zado es bien fácil de prever. El rumbo quo 
«debemos seguir no es otro que el que trasa-
«ron nuestros auteaesores [tuces — muy bien, 
«muy bien) . Los ejemplos de su ilustrada 
«polí t ica, la buena practica gubernamental 
«que establecieron y perfecciooatoo, su amor 
«por la l ibertad, y sus aspiracioaes d« p ro -
«greso , seran nuestros únicos guías [arroba-
«cian). Los perfeccionamientos de la inslruc-
ucion pública y las mejoras materiales seran 
«nuestro mayor empeño [muettrat de aproba-
«cion). Divergimos, e» verdad , respecto á esto 
«último punto en los medios que se proponían , 
«empero nos prometemos que a lcanzarán igual 
«Un aquellos con que pensamos sustituirlos. 

«Debo asegurar además á la C á m a r a , que 
«hemos adoptado ya las providencias necesa-
« r i a s , á fin de que no sufran retraso ni pa-
«rahzacion los trabajos comenzados. La re
gular idad en el pago á todos los servidores 
«dal Estad* es una condición de nuestra czis-
«tencía política. {Aplautoi.) Y en adelante 
«continuarán aun con mayor regularidad. 
•( Aplausos.—Muy fcwn.)» 

Según la acojida que la prensa de todos los 
matices ha hecho al nuevo ministerio , n » 
hay motivos para temer que se altere , u¡ por 
un momento, l« tranquilidad de que goiao 
cinco años ha nuestros queridos vecinos y 
hermanos. (Iberta.) 

' i • 
N O T I C I A S D E P R O V I N C I A S . 

G R A N A D A 4 2 . — V a n desvaneciéndose los 
temores que habían llegado á sustentarse so
bre la supuesta escasez de trigo en ia pro-

Tiucia de Granada, fil trigo s t readv de 4o 



á 52 rs., la cebada de 28 á 32,' ei mai/, de 

30 á 3 1 . 
—Con frecuencia llegan Á (Iranada espe

culadores ó accionistas de minas, traídos por 
el aliciente de los buenos auspicios que han 
levantado el cr íd i lo de la sociedad «Esplora-
dora» de Sierra Nevada y do la del fo l i /pen-
sainienlo. So preparan nnevoi trabajos y se 
organizan compañías para buscar los tesoros 
que han comenzado á vuluaibrarsc en l i 
mencionada sierra. 

O V í R D O 10. — Una cofrespondenria de 
Oviedo luco esla I r i f t * pintura de los efectos 
causaJos r n •qo · l l a provincia por el tempo-
T*Í. - — —>• 1 — — ; 

«El dia C, dice, fué un dia de llanto y de 
lulo porque esta provincia quedó arruinaila. 
Podemos decir que el mar »e ha ligado con 
jas montañas por la corriente de los rios, y 
que al decrecer las aguas lian presentado es
tos Vílles, fer ices sin p»r en el principada 
ana imagen de aquel cuadro tn>U y descon
solador que à los ojos de Noó ofrech « I mun
do después de la catástrofe del di luvio. V pa
ra prueba de que k lluvia fué igual, é i f i t i a l -
menU desastrosa, l>aste saber que de nues
tras alturas vemos internar mas de dos le
guas en el mar, y fii«ra do la einbocaduro do 
la ria, d cieno que el Nalon a n a s t r ó en su 
desbordad» comente, cieno que, contenido 
por el viento contrario, forma dos alas á tra
ves de la cosía, de tres leguas cada una. 

Como la lieira estaba Hoja con la reciente 
semcnlera del mai?. ni mar se ha ido toda, 
j como la recolección de las yerbas se aproc-
simaba, la purte de esta que no q u e d é cubier
ta con ranchas varas de guijo, está envuelta 
en barro, y totalmente iojervible. El terreno 
se ve por todas paites profundamente ras
gado y los caminos completamente obstruido". 
I .a t ierra vomita agua por todis partes, se 
han ahogado ganados y se han arroinado 
c a s » . 

HUESCA 12.—-En las inm^iliacioDus del pue
blo Alné , en la provincia de iluescn, ochenta 
contrabandista i trabaron una lucha contra 
suii c&.raliiutros, liiricndo de gravedad dos 
de estos últimos. La Cdinpana du Huesca, 
dice, quo raro es el día « a que no se recibe 
noticia du un cncQCittro sraiej^ole, envalen
tonados como estáh los cuutrabundístas con 
el éxito do sus empresas. 

MÈLÍ1.LA 3.—Tcneraos noticias de nues
tras plazas di! Africa quu alcanzan al 5. No 
Mea la autoridad inglusa do Gibraltar tuvo 
itoticia de la aprebeiisiuu que habían hecho 
Jos moros del bfiçlt-biSCf fl JJimen, dispuso 
aalicsa una corbeta «k hélice que Jieg4 ¡i Ale-
l i l la el 28 del pasado. La tenacidad del ven-
«labal quu rcioaba le ubhgu á pt-rnianecer 
dicho dia, mas el siguiinte, aooqua el tiempo 
n a habi.i mejorad.!, sa crobaroarun cu la cor-
i>eU d Koberuador de Meii i la , J). Aolonio 
Leopart, i-atr.m en diclia placa, como prác t i 
co, y cl inliírpretc de i r a l i i ' Ü. Cesar Alvarez, 
y con no poco trabajo pudo llegar el rapor 
fronte á Ja casa dojule iubi laba oJ Morabito. 
Avisado este por uuos mozos, se presentó i n -
iDcdiatamente, y enleradu de que iban a i£ -
«agor lo« cuatro ingleses que t r n í a ea cu po
der, fegun habían convenido, no aolamca-
te -o vioo a entregarlus, sino que al ptinlo 
escribió i los moros de Jen ibu¿ : l la ía r , por si 
ao coDsoi;uia quo diesen Jíbcrtad á ¡o, «juo 
ellos se ti nu¡¡ cautivos. Aguardando el r t -
• p e r m a n e e u allí el vapor todo el dm, 
mas viendo Ja tardanza, se dirigúi íiácia <?] 
pflr l idu do ileuiiiuxJIafar, Jlevando también 1 
bordo d moro Caddur. Como á unas ocho 
Lracts de fl^-ua 2 ó t i ro de Insil de Ja pJaya 
fondeó, detipucs de pòner bander í de parla-
munto y un camb.o rcí i j i rocodn dosnisnne-
70a poi' dos muros, viaierou estos « a na c ú -
,¿110 a buido del vapor, y en canl.-stociou ú 
la peli'C'1"1 1,0 tue oulsc^uva i H l i ^ f l i a l a , 
contestaron no ' « " « " i iuconvemeotc, siempre 
que Se les é«t«MT>'>^ "lüruï llv H l £ a H 
bida, que lenian dttenidos M l ' ^ a m , uno el 
cónsul ingles y otro el Irum es; ú .'.'.'di que so 
lo ordenase por «tcrilo el jtcoeral del ií.'íí. 
Después do largas cpnleatacione* y demoras 
el día 3 A las 8 y media de la noche. I l e -
garonu Helil la 111 eJ ^a|,or ingles dos 
moros daros conduciendo * quince cautivos, 
entre ellos el proputario del buqne Himen, 
qnc iba íi su bordo, citoiinstancia qae se hn-
bl·l ignorado en Mèrilt'à,puéS generalmente se 

cre/Vi catorce. 
Las k á b i l a s se han pronunciadü cónica [g, 

de llembuftllalai, contribuyendo íi (¡ue dé l i 
bertad á los ingleses que había apresado, pe
ro no so crea que han tenido en ello otra mi-

-r« que SU ínlcrét (irOjiio ; pues poseyendo te-
di»* nh'iiims cSrahns han t.-mido no so los per-
m i t i ^ e w l i r á la mar y seguir su pequeño 
comercio. Se cree q'ifr nunca habrá paz con 
las cinco kíhilflS de Id nií idal , Be»K-si( ar, I lo-
nebuigruror, Bt-uihugllefar y Mazu/a, ioterio 
ol empernilor no o*latíh /• a al freni» do Mo 
lilla una guardia respe!,,h'e do rey. Se han 
negado á obedecer una ónJ in di-I general del 
h i l ï . que se recibió por dos moros de Rey, 

para que les entregasen los cinco españoles 
que ha mas de dos meses tienen en su poder. 
Para enmeguir de ona vez su libert id, el go
bernador de Melilla se embarcó en la noche 
del .1 en el guarda-costai Pantera con direc
ción á Tánger , llevándose los moros que te
nia prislmieros. Iba á cenfen neiar con el ge
neral del lliñ y se e-periban buenos resulta
dos. Si los ingifsos han sido rescatados se de
be solo á la buena inteligencia en quo está el 
Sr. Duccta con el Santón . En el rnomento 
que desembarcó en Melilla la fuerza do caba
llería que fué de Málaga los riflefios reforza
ron su guardia con gente de las cinco kàbilas 
y de vez en cuando suc¡en hacer algunos dis
paros n in pieza. En esla uo hay mas que 
TOU hombres que poco ó nada pueden ha
cer. 

. LOCUOÑO I I . — E n la noche del 8 fuérn-
baoa"!a iglesia parroquial de ol Collado en la 
proviiK'ía de Logroño . Los ladrones se lleva
ron hasta el cupón dejando las sagradas for
mas sobre los corporales. 

— L i epidemia de las virarlas se va gene
ralizando drsgracíad>mcntu en el ganado la
nar en la provincia de Logroño á pesar de los 
esfuerzos de las autoridades para evitarlo. 

HUESCA 10.—Los disgustos que habían 
sobrevenido en la oficialidad de la Milicia na
cional de Huesca coa mot iv» de una alocu
ción do la diputación provincial han cesido 
completamente, St^un dice la Campana. 

— S e g ú n una nota que acompaña á la alo
cución leída por el gobernador de Huesca en 
el acto de colocar la primera piedra del puen
te de Lascellas, ascienda á 1.280,000 reales, 
procsimaincnte, la cantidad invérlida en las 
obras públicas de aquella provincia des'de no
viembre últ imo Justa la fr. l i 1. 

—EJ ayuntamiento de Jaca se ha visto pre
cisado A estiblcccr los derechos de puertas 
desdo el l . ' d e j u l i o próximo, por hallarse en 
la imposibilidad de lia i r efectivas directamen
te las cantidades esecsivas quo por derrama 
general, arbitrios provinciales y presupuesto 
municipal han correspondido á aqòel la ciu
dad. Sin embargo ¡ia eximido derechos á los 
cereales y artículos de primera necesidad. 

Cortes. 
PBESIDCNCU DEL SEÑOR IMFASTE. 

Etírücto de la lesión cele'oi ada ti día 13 i/e 
junio de 1 itUi, 

Abierta á la nfta y media y leída el acia do 
la an'.erior quedó aprobada. 

El señor Figueras pidió que constase su 
voto favorable al de la minoría en la rotación 
de la enmieudn del señor Arriaga; el señor 
Moriarty se asoció à esti maniiestacion. 

So dió cuenta de que el señor Ambrosio 
(ionzalez había sido nombrado fiscal en pro
piedad del tribunal mayor de (Juentas con 
arreglo á la ley del 2 de agosto. 

A l preguntarse si pasaría esta comunica
ción á las secciones paru el nombramientu de 
comisión, dij 1 

El soñor marques de TABUEHNICA: E«tc 
no es caso nuevo; fiay muchos casos de esta 
especie que no han pasado á las comisiones. 

Kl señor secretario B A V A l l R I : I.a mesa, 
interpelada por el señor Alfonso, su ha pro-
jroesto que ninguna cumuDÍcucion de esta es
pecie que bv le remita, deje de pasar á las 
toMÜMii El señor Vargas se halla lambien 
en el mismo caap. 

EJ aeftor ma . ] . . , . do l A U ü E U M C A : Una 
i . i iup laclen de 1111 diputado n i bjsla para 
Hllerar la junspruduncia. 

El beñor UAVAIUII : Cuando la 1..osa no 
recibo coiiiuuicaciou oi iuUI, no puede dar 
cuenta. A la mesa no sa lo han pasado mas 
cuinunieocioues quu las que saben los seño
lea d íputadub. ¿ u estas cusas, pur deuoiu 
•uiaiiio de la Cámara , vale mas pecar por es-
ceso que por falla. 

1.1 señar F iCLEBAS: Lo qua ha dicho el 
seiior secretaiiu nos prueba que el gobierno 
se c icc dispensado de dar cuenta á Jas Cortes 
al apl icír la Je) de agosto. I'or lo mismo se
ria bucuo que las Coiles avorda»en que el 
gobierno r c n i U relación de los diputados que 
estando coiuprendidos en Ja ley du 2 de agos
to, han recibido gracias. 

E l señor muús t ro de la GUERRA: El go
bierno tiene inconveiiieiJttt un remitir esta 
rclacioi. 

Sin mas discusión se acordó que la comu
nicación relativa al señor iionzalez pasará á 
Us secciones. 

El Ví io r F K i ü E R O L A : Anuncio nna i n 
terpelación al seftor ministro de Estado sobre 
el apresamiento de la corbeta Fernando I'oú 
en las agims J d golfo de Cuinea ¡ l o r d o í cru
ceros ingleses. 

Se le)ó un pioyeclo de ley que ««cía asi: 
«Los beneficies de la ley do 2 de agosto do 

Ib ' iOíC haern o»ieiisivoü á los emigrado»po-
iilicos ile 

El 5eñ0f SANCHEZ SILVA: N o m « lie 
tenido la desgrati» de emigrar: soy eoo de 
a^uuoi emigrado» de Ibí ' J} J si á Itfs indivi 

duos que en 1818 fueron deportados ó emi
graron se han dado premios, con mas razón 
los meroccrén aquellos que no cometieron 
mas delito que ser fieles servidores de un 
gobierno legítimamente constituido. 

Pido, pues, á l is Cortes se sirvan tomar 
en consideración este provecto. 

El señor ministro de la C l ü K U A : S e ñ o 
res, vamos decretando tantas recompensas, 
quo recargaremos el presupuesto cstraordi-
nariamente. Los militares que de resullas de 
los sucesos de 1853 emigraron, tienen n c o -
nocídos sus empleos, las gracias que en los 
últ imos días concedió el regente, y las que 
les han podido corresponder do>pues por el 
matrimonio réiçio y el natalicio de la prin 
cesa. 

Señores , si después du esto, cuando ya 
nada tíonen que reclamat se les conceden mas 
gracias, será el cumio de nunca acab..r. Yu 
hablo por lo que pasa en mi ramo. 

Sin mas discu>ion 110 se tomó en conside
ración el proyecto. 

Se leyó el voto particular del señor Ga-
minde al dictámen de la comisión de infor
mación purlamonlaria sobro los actos de la 
reina madre doña María Cristina de Rorbon, 
y se anunció que se imprimiría y repaii.iria. 

El señor ministro de Fomento leyó un pro
yecto do ley pidiendo un crédito de 120,000 
reales para los institutos mineros. 

ORDEM DEL D I A . 
Matrimonio de la infanta doña Amalia. 
Leído el dictámen autorizando á la reina 

para que permita el eiilacc de la infanta do
ña Amalia con el piíncipe Adalberto de B a -
vierá, quedó aprobado sin discusión. 

Bases de Milicia nacicnal. 
Continuando la discusíen relativa á la base 

octava, dijo 
El señor G I L SANZ: Hace tiempo que pre

senté á las Córtcs una enmienda pidiendo s» 
declarase que la Milicia nacional no podía 
ser disuolt í en cuerpo. El señor ministro de 
la Guerra contestó entonces que la Milicia 
era nna institución política, consignada en la 
Conslitucion; y que por lo mismo no podia 
disolverse; y sin embargo, ahora se consigna 
11 principio de la dftaiucion en la base. 

Dice la base: cuando el gobierno so vea en 
el caso de disolver cualquier fuerza. Esta fra
se es demasiado vaga; cualquier fueiza puede 
ser !a Milicia de una provincia, y yo no creo 
que haya nunca razón para disolver la M i l i -
cía de una provincia y mucho menos la de 
ludo el país. Hay predispoiicion aquí para 
creer que la Milicia delinquí' , y esto sonoros, 
puede producir fatales consecuencias. Puede 
disolverse una Milicia hoy, por ejemplo la 
de Valencia, y mañana la de Zaragoza, y así 
la de los puntos principales, y aunque que
da, la restiiute ¿quedará la insti tución que la 
Constilucien ha querido crcai? Señores , si se 
dijese que el ejército podía ser disuelto ¡cuán
to escándalo 110 causaría en algunosl V sth 
embargo el ejército;, institución puramente 
militar y administrativa, purde disolverse, 
mientras quo la Milicia Nacional, que por 
mas que se diga es y se ré siempre una ins
titución política, no podrá disolverse sin que 
se ponga en peligro la libertad. 

Pero j a que se dice que el gobierno podrá, 
disolver, no debe decirse solo que eí ^obicroo 
dat à cuenta a l a sCór les ; debe añadirse cuen
ta jui/i'/ífnrfa con remisión del espediente. Cuan
do las Cortes 00 se hallen reunidas, debe exis
tir la comisión jieruiaoenle, y ¿ e s t a es a l a 
que el gobierno debe dar cnenta para que si 
encuentra motivos que le hagau recolar por la 
liberlad, pueda convocar el Parlamento. 

El Sr. SAN M I G U E L E' Sr. Gi l San/, no ha 
hecho una objeción seria á la Lase.S. S. con
cille la posibilidad de que parle de la Milicia 
nacional dá motivo al gobierno para que la 

.disuelva; y yo aunque no creo que el gobierno 
puede disolver toda U Mil ic ia nacional del rei
no, encuentro inposiblc señalar la linca diviso
ria cutre lo que puede y 00 puede hacer res
pecto de parte de la Ifl i l icia. 

Teme t\ Sr. Gi l Saiu los abusosj que puede 
comeler un gobierno infringiendo las leyes; 
cuando hay semejantes i " f i acciums, entonces 
viene la revolución y para esos casos no se le 
gisla. 

Dice cl Sr. Gil Sanz que .Ia H i l i c k nacional 
es política; las bases j a aprobadas la llaman 
ÍDgUtociOn ftvil. 

S, S. quiere que se diga que el gobierno de 
cuenta justilicada. Esto no puede admitirse: 
dar cuenta no indica precisamente que & |,au 
de pre&euUr documcuios, siuu que pueden 
prcscntaise ra íones ; J "O se puede dar cuenta 
siu presentar al misino tiempo los motivos v 
fundamtiilos que jusliliquen la M d l f e v ' W l 
consiguiente In palabra justilicada está demás. 

El Sr. ORLNSE: liste articulo es entera
mente vago. Lo du circunstancias graves dii lu
gar ¿ diversas interpretaciones. Hoy quizá 
estamos en circunstancias graves, y sin em
bargo el peligro puede ser tan imlelermmado 
quesea imposible tomar precaución a L u m . 
Hav una eosa sorprendente en Europa desde 
I7i>3que es el leinordc que la revolución pa
se muy adelante; cuando prccisamenlc el pel i 

gro está en retroceder, no en marchar. El par
tido progreaista (y por oso ha caido y tiene 
que caer) siempre ha tenido que ser precedido 
en el poder por la revolución, j siempre los 
liombres del poder se olvidan de esto, 110 r c -
cuenlan á quien deben tener contento y se 
echan en brazos de sus enemigos. Este gobierno 
ocupa la misma posición que ocupaba en Kran-
ci.. el general Cavaignac : todo oí mundo le 
creia débil ; pero lo que venia detrás era 
peor. 

Yo creo malo esle gobierno; pero estoy per
suadido de lo que viene detras de él será peor; 
y como pstoy convencido qnc el día del desas
iré la desgracia nos alcanzará á lodos, por eso 
deseo q r t t t 1 * ' t f t f f f a l w t f f tUQgl ' 

No basta la justicia en general; es preciso ser 
justos dentro del propio partido; y el gran de
fecto de los progresistas cuando lian estado en 
el poderes que no han contentado nunca á su 
propio partido, que nunca han tenido conlian-
H 011 ol SI pai lulo progresista no puede v iv i r 
sin la Milicia nacional, y si el aparato consti
tucional que queréis sosleucr está contra vo>o 
tros; y si la Mil ic ia nacional es la condición 
de vuestra existencia, ¿porqué desconfiáis de 
la Milicia? El año 14 se desconfiaba de los l i 
berales, ¿y en quien se Conlial-a? En el rey. 
Vino el conde de Monlijo y dijo: el rey no j ú 
r a l a Conslitucion; le tuvieron por loco; no le 
quisieron creer, y aquella noche vinieron las 
tropas de Elio y les llevaron a la cárcel . Esto 
lia sucedido siempre. 

Señores, el peligro estaba en una disolución 
como la que decretó González Braho, y en vez 
de poner ob^cu los á esa disolución vamosá 
poner en la Constitución la facultad de d i so l 
ver que antes no estaba en ella. 

Habla el señor ministro de la Gobernación 
de la garantía que presentan las Córtcs . Seño
res, cuando el gobierno puede traer Córtcs 
unánimes dilicílmenlo puede dejar de quedar 
impune si usa de la facultad queaqui se l edá 
aunque la usecscediéndosc. 

Hay una intranquilidad, nn desasosiego, un 
disgusto cuyas causas eslau en habernos se
parado de la franca marcha, de la marcha rá
pida q'be se dchia seguir; y la comisión sin 
quererlo contribuye á este disgusto presen
tando bases qfle son la espresion de la descon
fianza hácia el pueblo. La manera de consoli
dar la situación es por el contraxio mostrar 
confianza en la Milicia nacional. 

Hs notable, señores, que el partido progesis-
ta baja llegado á tal decaimiento que si noso
tros no estuviéramos aqui, estas bases pasa
rían sin discusión. Nosotros sin embargo no 
defendemos nuestro sistema : defendemos el 
progresista; y nccesitando'c! partido progresis
ta de la Milicia nacional para vivir , ü (1 
qu • hacef sfnO dar garant ías á esa Milicia. 

El señor ministro de la GURERNACION: 
Como el señor Orense, h i entrado en esta 
cupslion después de agolada, nos ha hecho 
reconcr el campo universal de la política des
de 1703. 

Respecto de la cuest ión, fácil es reducirla i 
sencillos leí minos. ¿Se trata de dar al gobier
no la lacullad de disolver loda;l:i Milicia nacio
nal? No se trata de darle la facultad de disolver 
la ohligacion de dar cuenta á las Corles, cuenta 
que ha de ser efectiva. Pero. S. S. quiere juz 
gar el sistema constitucional con la medida 
del Msleina democrálico, y por eso no le ,si ti.s-
facc esta garantia que du la base. Si S. S. no 
es prngresislii, ¿como quiere esplicarnos por 
sus ideas lo que conviene A las nuestras'/ 

¿Puede suceder que alguna porte do la M i 
licia pierda las condicione* necesarias para 
llenar los fines de su instituto? S. S. dice qae 
no: nosotros decimos que si. Yo declaro que no 
comprendo en España la libartad sin Milicia 
naciotiul; pero no puedo ere. r quu loshomlnos 
por vestir el uniforme de la Mi l ic ia , se hagau 
Ipsó ficto impecables. 

Dice el señor m a r q u é s : los términos de la 
base son muy vagos , porque so dice encirouns-
lanciai grates. ¿Como hemos do delerminir Ja 
mol l i lud de circunstancias que pueden o c u n i r l 
S. S. dice: hubo uo año en que la pcisona que 
ocupaba el t ionoeraenemí^a del sistema cons-
l i lucionai ; luego todos los monarcas son ene
migos de la libertad. 

Nosotros no podemos creer eso: la corona 
en esle género de gobiernos tiene sus intereses 
unidos con los del pueblo. Uta de dos: o los 
progresistas, ó las Cortes. tienen conliamu en 
su obra, 6 n o ; si tenéis esa conlianza , el dar 
cuenta » las Córtes de la disolución do una 
parte de la Milicia, es baslante garant ía . 

El gobierno está fncullado para disolver par
te del cjércilo y lo ha hecho en ocasiones. Pues 
que, á los tristes sucesos de Miranda de Kbro. 
¿no siguió la disolución de uao de los cuerpos 
del ejército'? Sin necesidad de tales sucesos se 
disuelven también le^mientos. 

S. S, nos Im supucslocl inslmlo del suicidio. 
El curso de la historia que hacemos aquí es 
mucho mas posible desde esos bancos quo des 
de estos. Con responsabilidad inmensa sobre 
mis hombros tengo que atender m a s . á lo pre
sente que á lo pasado. S. S- cree que hay un 
desmóntenlo universal, esa es una ilusión ópt i 
ca; porque S. S. vive entre descontentos. Pero 
el estado del país no es tso cslado grave que 

piola S. S. Se ha hecho una quinta sin d i f i 
cultad; veo desarrollándose los intereses mate
riales; que los brazos faltan al trabajo; que el 

<a 
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pilal viene á e s t e pa í s ; yo ya sé que sobre 
este mar hay nna zona política donde nos a g i 

mos los individuos ; ya sé quu rumores s i -
estrof pueblan el aire. Esos rumores sin óm-
irgo 110 llegarán á ser m a s q u é voces vagas 
todos cumplimos con nuestro deber. Pero si 
sgraciadamente se tradujeran en hechos ¿ s a 

be S. S. con quién cuenli el gobierno? Con la 
Milicia nacional, y estamos seguros de no en* 
ganarnos, y esta confianza vale tanto como el 
cariño que le ha manifesUdo S. S. 

S. 9. y sus compañeros no quieren pirsearse 
do nosotros por lástim*. K» pa™ mi u» proble
ma si sus señorías están ó no separados de n o 
sotros : algunas veces creo que el partido de
mocrático está abrazado con nosotros, pero 
abrazado como el que lucha. 

Mas dejando apario esto, lo conveniente al 
país es qae enda cual dclhioda Sn batidera y 
procure por los buenos medios alcanzar la y i c -
toria, empezamlo por respetar la Constitución 
y las instituciones , y procurar que se l imiten 
nuestras diferencias á la discusión. 

El país no quiere desórdenes; el país en 
masa caerá sobre el que los promueva. Un 
cuanto á recelos de otra especie . su señoría 
comprenderá que estamos interesados en no 
perder nuestras cabezas. Peligros no los hay; y 
si vinieran, tenemos la Milicia,tenemos e l e j e r 
cito, y el palriolismo de las Córtes y del pue
blo español. 

F l Sr. ORENSE: S. S. ha discurrido sobro 
la hipòtesis de que el gobierno no podrá disol
ver sino una fuerza parcial de la Mil ic ia . Eso 
no eslá en la hase; por la base se puede disol
ver toda. 

S. S. ha visto que alguna vez hemos sido nn-
venta y tantos, y eso prueba que no siempre 
definimos tan mal las doctrinas progresistas, 
cuando sin sci' gobierno tenemos casi, casi, los 
mismos votos que el ministerio. 

Dice S. S. ¿quien sabe si seremos nosotros ó 
serán los demócratas los que se. equivoquen? 
Señores, hay eslá la historia que dice que lós 
partidos medios se han equivocado siemprj;. 

El Sr. LLANOS: La comisión debiera estar 
satisfecha de sn obra porque el partido p ro 
gresista en masa la aprueba, poro desea que e ' 
señor t í rense y sus amigos la apruebon también . 
I.a comisión no ha querido marcar en las bases 
sino Jos principios abstractos. 

r ie i^u ic ra fuerza de 11 Milicia DO es toda 
la MiUcia; cuando vengan losdccretos de toda, 
presentaremos los fusilos por las punías d« las 
lia;m olas. Pero al llegar la ley, allí se podrá 
marcar la fui'rza que puede disolverse, y el 
tiempo que puede estar disuelta. 

La comisión quiere que haya clomcnlos de 
gobierno y d i al gobierno la facultad de disol 
ver una parle de la Mil ic ia . La Milicia nacio
nal abr i rá sus lilas par.» todo el que paga un 
real, porque nosotros somos monárquicos de-
mocrálicos; y si no admitimos á los que MO pa
gan 110 es parque les luugamos en monus, sino 
por no perjudicarlos. ., aupi* 

El Sr. S O l l M : Como tengo la desgracia de 
haber sido víctima de uno de los desarmes de 
ja Mdicia, me levanto á combatir el princi(>ÍQ 
sentado en la base, porque la disolucior., comó 
ha sucedido en Valencia, no puede producir s i 
no males. 

Nosotros aqui defendemos ahora los p r i n c í -
pinsdcl partido progresista , el cual nunca ha 
recoDOGkio el principio de quo el gobierno pue
da disolver la Milicia mcionaL 

No hay cosa mas injustac indica/que la d i 
solución d¿ los cmrpos. Comprendo que los 
individuos puedan fallar y quesean castigados; 
pero el castigo al cuerpo, á U i n s t i t u c i ó n , nq 
lo comprendo, es iuconecbible. 

Si evumn .mos las bases Je esta ley se verá 
que lodas respiraa '/.tofuida disconlianza. So 
empieza por re«lringir la admisión , se sigue 
por recogerlas armas en pueblos pequefios, y 
se concluye por dar al gobiel-no la f ícul tad do 
de disolver. 

He dicho que la disolución de la Milicia es 
ineficaz, y lo:; sucoso- de Valencia lo prueban. 
Allí se lia formado causa . i y que ha resultado? 
Que aquellos que estaban acusados de haber 
hecho fuego han sido puestos en libertad, por 
que se dijo que eran dependientes de la a i í lo -
ridád'. 

Con esto queda lambien conlcsla.'.O el señor 
mini-tro de la Gobernación qnc el otro día dijo 
que no habia mas dcpcndicnlos dé l a autoridad 
que los que vestían uniformo. Kn Valencia so 
ha pucslo en lihirrtad algunos que aparecían 
complicados en el movimiento por el hecho de 
ser ásenle de la autoridad que desempeñaban 
cimisioncs secretas. Por cierto que soa perso
nas no de los mejores antcceacntCs. 

El señon ministro de Estado nos dijo aqui 
que dejaba orgamaados dos bataflóñes en Va
lencia v en oslo padeció una equivocación por
que ea aquella capital nocxisle Milicia n ingu
na en razón á q u t por éfteto de la disolución el 
espíritu público se ha a p a í a d o en Valencia. 

El señor Zavala no ovo mas que á una ctano 
de personas, y por eso decre tó la disolución do 
una Milicia ^ *c l,abia liecho acreedora a| 



desarme y que yo podria decir que fué desar
mada porque en su mayoria se componia de 
Iwrsonas que profesabaa Dueslras opiniones. 

¿Nocomprende la comisión que aprobada es
ta base podrá el Robiernoen un dia dado disol
ver toda la Milicia como ya se hizo el año 
4'»? Dice el señor Llanos que co la disolu
ción bay graves peligros, es cierto , pero as' 
como en 44 hubo un gobierno que los orros l ró , 
podria venir mariana olro que hiciera lo mismo. 

La bnse dice que en circunstancias graves 
podrá apelarse a la disolución , y yo desenria 
que se marcaran cuáles son esas circiinslancias 
graves. Desearía también que se añadiera la pa
labra parel·il cuando so habla de desarme, por
que asi evitariamos el peligro de que fuera de
sarmada toda. 

Concluye la base diciendo que baya de pro-
cederse á la reorganizaci'in en el termino mas 
breve posible, y yo rogarla á la comisión que 
se lijara ese plazo á lio de que no se repila lo 
que ha sucedido en Valencia. 

E l Sr. HAYARKI [ 4 N l'edro): No tenia i n 
tención de hablar, ni lo hubiera hecho si el se
ñor Sorni al discutir la base octava no hubiera 
dir igido inculpaciones á las autoridades que 
mandaban en Valencia cuando el desarme par
cial Je la Mil ic ia . Amigo particular yo de al

gunas de esas autoridades, dipulndo de una de 
las provincias del antiguo reiuo de Valencia, 
voy á contestar á S. S. manifestando á las Cor
tes que las redexioaes del señor Sorni care
cen absoluliimenlc de fundnmenlo. 

S. S . a l impugnar la base, eo que se esta
blece el principio de que la Milicia en circuns-
Unuas giaves pueda ser disuel la , se ha pre-

• . . 

sentado como victima de lu disolución de la de 
Valeneia, medida que dice S. S, que fué i n 
justa. 

L·i Sr. Sorni, conocedor de los hechos que 
han leuido lugar en Valencia, nO debia decir 
que la Milicia fué disuclta. I-! gobierno de
cretó la disolución de alguna parle de la M i 
licia; no hubo diüolucioa completa, pues si 
luego hubo et'os que quisieron entregar las 
armas, estos fué un acto voluntario. Además 
no las dejaron todos porque hubo compjíu-ij 
••Oteros que no las entregaron. 

8. S. ha censurado la disolución de la M i 
licia de Valencia y ha dicho: fqtA motivo 
babia? Ninguno, sino que la mayoria tenia las 
ideas que nosotros tenemos. No parece sino 
que los diputados ignoramos lo que fué el 
motivo de Valencia. 

La^ Corle» habian hecho una I v, es.i ley 
•e debia cumplir y cuando se estaba ejecu -
lando, ¿qué sucedió? Lo que ya se lia dicho 
mai de una vez. ¿Quién guardaba la casa del 
jjrunUmi'. 'nto? La MJicia, y porque i.o im
pidió el «tenl idi) que «Ib luvo IM0M, y por-
ijue consintió que la ley fuera ultrajada, digo 
con senlimienlo que no cumplió ton su deber 
y que dio motivo pira su disolución par
cial. 

Además , el comandante del bulallun que 
estacionado en un puesto dado al frente de 
sus subordinados, y pregunlado por la auto
ridad, conlesló que no tenia cjnlianza en 
la fuerza di> su niandu ¿cumplió (jmbien con 
su deber? los milicianos que abandunanJo su 
punto de reunión se posesionaron de las casas 
del mercado, cuando corria sangro preciosa, 
¿cumplieron asimismo con t u deber? Era su 
obligación formar, al parecer, y creo quo sin 
j n l e i i d o n , U reUguardia de los amotinados 
¿culitu quién? contra el gobierno, mijor rfi-
cbo, contra la ley. 

Vea S. S. cómo hubo motilo para disolvar 
parcialm'mle aquella Milicia y cómo la comi
sión ha ís labiecido con razón que n i circuns
tancias graves, y no en otras, se pueda d i so l 
ver la fuerza ciudadana. El gobierno ha dicho 
que se traía solo del desune parcial, y no 
debemos ohídar, scúores , que el gobierno 
presidido por el ilustre duquo de la Victoria 
se ha visto en la necesidad de disolver algunos 
cuerpos du la Milicia uaciona!; y si el hombre 
i i m p o p a U r e n nuestro pais lia obrado d e í s 
ta manera, ¿no e«lableceremes en la base qur 
en circunsUucias graves pueda ocurrirse á è r t 
remedio? 

JIJ dicha el Sr. Sorni que estas medidas 
por lo general no producen niñean rcsultadu, 
y S. S. ha citado el caso de Valencia, donde 
dice que ta Jia apagado el entusiasmo y que 
no hay Milicia. Hay ba.e de Milicia sobro la 
cual puede í iacerse la «o rgan i zac ión comple
ta, y eo ininto á si so lm apagado el cntusias-
raoyodiré que en Valencia en la acluaüdctd 
liay ó rden , que cu Valencia impera la ley, y 
que Cito BO ha cos tad sangre: algo pues ha 
hecho el general /.avala, y algo vale la me
dida que tomó. Ba dicho S. S. que el minis-
r.. do CiU-J» « o Pyó en Valencia á lodos los 
que debia haber oido; yo creo que no tenía 
que oír á nadie sino esaminar ios hechos, \ 
:on arreglo á ellos obrar an sor iosirunu nló 

que debía haber oido; yo creo q , 
ie oír á nadie sino examinar los hechos, y 

w n arreglo a ellos obrar ¡jfri -
de ningún partid» fracción. 

Vamos ahora á la base. S. S. halla p0o<, 
c o u e r v n y precisos!o> lérmiii K de c»ta, ¡i ce 
que nojio joterminun las dreunstan; ias gia-
ves y y<r no creo que en la base pudieran de-
WfWfcr f» porque pueden sermuclias, y qui-
¿ i en la que ajcn0í p, (njranios ea estó rao-

enlo dé lagar á una disolución, y no seria 
conveniente poner al gobierno en el caso de 
faltar á la ley. 

También halla S. S. poco concreto lo de 
no determinar el plazo de reorganizicioo. Se
ñores, habrá ocasiones quecn la reorganización 
pueda hacerse al dia siguiente y habrá oirás 
en que haya de tardarse algun tiempo, lia 
dicho S. S. que no acudirá la Milicia desar
mada cuando se la llamo paia reorganizarla y 
yo contestaré que cuando manda la ley lodos 
estamos obligados á obedecer. 

Ksla base pues merece ser aprobada por 
las Córtes, porque siendo la Milicia nacional 
el apoyo del parlido liberal debemos evitar 
que sin querer cause la muerte de ese mismo 
partido. Sírvanos de guia la tspericncia , y 
recordando hechos pasados evilcmos ron pre 
cauciones prudentes su repetición, que seria 
funesta para la cansa del verdadero progreso. 

El Sr. Sorni: Ha dicho el señor Bayaniq^e 
á pretesto do la quinta bobo un motin en Va 
lencia, es cierto y lo es también que yo fui 
de los primeros que se levantaron aqui á con
testarle. 

lia añadido S. S. que la Milicia nacional 
cuslodiaba al ayuntamiontu cuando los amoti
nados se presentaron en la casa consistorial, y 
que no reprimieron el desorden. Yo diré que 
la Milicia nacional recibió orden del alcalde 
de no hacer uso de las armas. La Milicia h i 
zo desalojar el local, y ¿qué sucedió después? 
Que el gobernador civi l mandó con poca me
ditación que continuara el sorteo, y cuando 
se reprodujo el desurden eslaban mezclados 
los amutioados con los mozos sortcables, y los 
padres y madres de estos, y en este caso ya 
la Milicia no podia hacer lo que hubiera he
cho cuando solo hubiera tenido al frente Io< 
amotinados. Dice S. S. que el comandante 
del primer batallón que no tenía confian
za en la fuerza de su mando y el señor 
Üayarri está equivocado; se le dijo que despe
jara á la fuerza y contestó que á la fuerza no 
podía hacerlo, porque eslaban mezclados los 
perturbadores con los interesados en el sorteo, 
i'regunlaba S. S. qué hacia el batallón que 
estaba en la plaza del Mercado lomando posi-, 
cion, y yo contestaré que estaba en el punto 
que el gobernador le mando ocupar. 

El Sr. BAVARR1 D Pedro): Debo repetir 
que el comandante del primer batallón fué 
preguntado por el capitán general si podi . 
contar con su batallón y conte-tó qoe nú. 

l ia dicho el Sr. Sorni que el secundi bata
llón ocupó el punto que le designó la autori-
d d; ¿me negará S. S. que el sitio de reunión 
de ese batallón eran las Escuelas pías? ¿l 'or 
que se fué al .Mercado? 

El Sr. S O K M : Todos los diputados de Va
lencia que •unos el guslo de o í r á los gefes 
de aquella Milicia cuando vinieron aquí re
cordarán que la contostacíou dada por el co-
manJat í te del primer batalioii fué que no se 
comprometia á la fuerza á hacer armas con
tra los amolirudos porque estaban me/cl.do-
con los mozos soiteabb·s y con los parientes 
de los mismos. 

Declarado el punto suriCienlemente discuti
do fué aprobada la base. 

Suspendida p T un momento la dNcusion, se 
leyeron y aprobaron delinitivanu'ntc diioren 
tes pro jeUu» de ley. 

So I , yó ua base que cnlre la octava y DO. 
vena presentjba el señ ir Garcia López, la 
cu i l decía asi: Si en alguna ocasión convinic-
i e por razonf í poderosas movdizar. algunas 
fuerzas de Milicia nacional, lo acordará la d i 
putación provincial con lo necesario para los 
patios que prc i ta iá en priim-r lugar la M i l i 
cia aclíva. 

Base.... t i jefe local •le la milicia nacional 
es çl primer alcalde coiutitucional, que po
drá consultar al ayuntamiento acores de lo» 
asuntos ¡ii milicia, siempre que lo estime 
oportuno ó la municipalidad asi lo acuerde 
-por mayoria de votos. 

Él Sr. GAIU'.IA L O K Z : Esta enmienda 
no llene objeto político; se dirige á preveor t\ 
caso en que la milicia nación;.! haya de set 
movilizada y prepongo yo que lo acuerde la 
ilipulacíon provincia!, y que cAü sea laniltieii 
U que disponga lo umsetaiio para cubr i r los 
gastos que ocasione esle servicio. El .ftí pa
sado cuando ocurrieron los tristes sucesos de 
Aragón se movilizó parte dé la mi lb ia y ocu 
rieron dudas sobre la autoridad á quien 
competía acordar los medios necesarios para 
cubrir el servicío; y la enuiicnda tiende á ob
viar esas dadas. 

La aegunJa parte de la pnmieiida n o itBee 
masque determinar lo que e j la ley actual 
de la milicia nacional c s t í p r e m i o y yo no 
dudo que la comísiLn se scrvi iá sceptarla. 

i ; i S i . C.OMKZ DE LA MATA: S. S. 
quiere que la milicia nacional sn movilice y 
que la diputación provincial sea la única 
que pueda decretarlo, l - t comisión no a Imib 
ia movilización d é l a milicia, pues en el cato 
lu que el estado del pais reclame esa med da. 
prii-ra que la mouüzac i n la decrete el go-
lierno despuej de liaber obleoi lo la autoriza
r o n de l a sCór te» . 

El Sr. GAIU.IA LOPEZ: Lo que aci.ba ^ 

decir el señor Gómez de la Mata va contra 
las facultades del gobierno, porque no quiere 
que pueda movilizar la milicia. Lo que yo 
propongo es nn principio de gobierno porque 
pudíendo ocurrir un motivo en un rincón de 
la l 'enínsula, como pudieran pasar días pre
ciosos antes 'de que el gobierno acordase la 
movilibacion de la milicia, propongo yo que 
pueda acordarlo la diputación provincial. 

El señor ministro de la GOBERNACION. 
La enmienda del Sr. García López no es ad
misible; no era posible dejar á cada diputación 
la facultad de crearse un ejército y hacerlo 
maniobrar á su gusto, eso no puede ser, Pe
ro dice SS. que la idea que propongo es mas 
de gobierno que la que sustenta el Sr. Gómez 
dé la Mfta y yo debo decir que la ley debe es-
plicar los casos en que la milicia nacional 
pueda movilizarse. La segunda parte de la 
enmienda es una redundancia porque ya se 
ha dicho que el jefe natural de 
el ulralde 

la milicia c 

Hecha la oportuna pregunta no fué tomada 
en consíderacioif la enmienda. 

Se leyó la base novena que decía asi: 
"Los milicianos nacionales en estado de 

guerra ó de sitio quedan sujetos á la jur isdic-
ciu.n y le> es militares por los delitos y fallas 
que cometan cu actos de se r \ í c io . 

i'or los que cometieren en la nmma s i tua-
cio.i, pero en estado normal, quedan sujetos 
á la jurisdicción ordinaria, siendo juzgados 
por los trámites y condenados á las penas que 
so e-tablecerán por leyes al efecto. 

E l conocimiento y reprensión de las fallas 
de la misma índole, corresponderá al consejo 
de subordinación y disciplina que aplicará las 
ponas señaladas por las leyes. A esta base se 
presentó la síguiehle enmienda de los señores 
liamirez Arcas. Calatrava y otros. «Los m i l i -
canos nacionales ea estado de guAra ó de 
sitio quedan sujetos á la jurisdicción militar 
por los delitos y faltas q u i cometan en actos 
del servicio. Las penas do unos y otras se es
tablecerán por leyes al efecto. 

Losdelilos de la misma índole que comelie 
reu cnestado normal se rán juzgados por la j u 
risdicción ordinaria. 

El conocimiento y represión de las fallas 
corresponderá al consejo de subordinación y 
disciplina.» 

El Sr. RAMIREZ ARCAS: Señores, es de 
mud iá gravedad la enmienda que he tenido 
el honor de presentar porque se va á alentar 
á la vida de los milicianos nacionales, con so
lo la variación de una palabra. Noiotros no 
hubiéramos presentado esa enmienda si la 
milicia nacional hubiera sido voluntaria, por
que el que voluntaríamoote se somete á una 
cosa debe sufrir las con%ecuencias; pero ha
biéndose hecho obligatorio el »ervi io d é l a 
milicia y llegando quizá el mimero de m i l i 
cianos a 3.000,000 es de mayor in terès á que 
se dilucide sí en los casos de guerra ó de st 
lío , tal como dice la comisión, han do que
dar sujetos los milicianos á las leyes milita
res, ó á las que se hagan al efecto. La um a 
variante que hay entre la base y la enmienda 
es quo la comisión quiera quo el padre de 
familia, que el miliciano nacional á quien se 
obliga par la ley á desempeñar esc servicio, 
se le sujeto á las duras penas que impone la 
uidenanza uiililar, y nosulros queremos que 
quede snjelo á las penas que se establezcan 
por leyes hechas al electo, y $o|o calando 
una plaza sitiada a la ordeiMiiza militar. 

Señores , ¿es igual la condición del m i l i -
ciano i la del soldado!? A esle Se Je están le
yendo todos lo* dias las leyes militares, se le 
previene que por cualquiera falta qu*; cometa 
tiene pena de la vida, poro en cambio ade
más de darle un sueldo, se le dice que podrá 

Cuando lodos lian reconocido esa necesidad 
¿iríamos á aplicar las leyes militares a los m i 
licianos nacionales? Supongamos que una com
pañía de Mil ic ia se revela por un motivo p o l í 
tico ¿m se ha dicho co el a r l . 11 de la Coosl i-
luciou que por motivos políticos no puede i m 
ponerse la peça de muerte? Se d i r á que este es 
un delito de rebelión y yo haré ver que aun en 
esc caso no puede imponerse la pena capital. 
El soldado está para defender la Consti tución, 
El trono y el poder ejecutivo. La Milicia nacio
nal es la frarantia de las leyes , y cuando el po
der ejeculivo se separe de la ley consti lu-
ciooal la Milicia nacional (mede contener
le. Mañana el gobierno, falta á las le 
yes: ¿csl.i la Mil ic ia nacional constituida para 
obedecer al gobierno en esle ciso? No señores 
La misión de la Milicia es sostener las leyes que 
volamos en esle recinlo. Ella vela por el respe
to de nueslros acuerdos- Quitad esla garant ía 
i nuestro poder y entonces nonos queda nada. 
.Mañana puede declararse una provincia al 
tiempo que el gobierno de un golpe de Estado 
en el esUdo de guerra, y en este caso ¿no po
d r í a ap l i c á r s e l a pena de muerte al miliciano 
nacional si trataba de cumplir su misión? 

Vo aplicare esas penas á todo soldado quc 
se revele contra el gobierno, porque l i obl i 
gación del soldado es obedecer, y sin esa ciega 
obediencia no hay ejército posible; no hay se
gundad para el gobierno, cualquiera que sea: 
pero ¿están en este caso los ranciaoos.' 

Otras razones podría alegar en apoyo de la 
enmienda, pero es tal la conGanza que tengo 
de que el Congreso la tomará en considera
ción que no quiero molestarle mas. 

(s» concluirá.) 

gima reso luc ión , se anunciar ía al Parla
mento. 

Algunos periódicos se han equivocado a ' 
anunciar la caida del nuevo minisleno P o r t u 
gués. Hay noticias del 7 y del 9 que maii i í ies-
lan lo contrario. Sabido es que el gabinete de' 
Mariscal Saldanha se ha disuello porque para 
las medidas financieras que hibia aprobado 
la Cámara de diputados no se contaban con la 
aprobación de la Cámara de pares. Saldanha 
trataba de inducir al rey i crear pares afec
tos para tener mayor ía , J el rey se ha nega
do a ello bien que se lo permitiera sn prero-
galíva. En la sesión de las Cámaras del 7 , el 
Marqués de Loulé , presidente del nuevo ga
binete , ha declarado que el ministerio c o n -
'inuaria la política del que le había precedido 
salvas las medidas financieras ; y el antiguo 
ministro de hacienda , Fontes Pereira, ha de-
c arado á su vez, que los, ministros dimisionis-
tas estaban dispuestos á prestar su apoyo a 
sus sucesores. Esta crisis no ha traspasado 
pues los limites de las reglas constituciona
les. ( O.) 

llegar á leí állímos grados de la milicia. ¿Se 
encuentra en el mismo caso el niiliciano na
cional? No, aeñores. Yo he sentido que al 
acercarme á la cornis ón P ' a suplicarla qüe 
Lmara en consideración esta enmienda, me 
contestara quo no era posible porgue en 
umon de algunos comandai.tesjle la nnlícia 
habían creído convenieHte redactar la base en 
Ls términos que se. présenla. Vo ruego á las 
córtes qau mediten mucho antes do resolver 
esla cuestión. 

En las bases de la ley orgánica de tribuna
les se reconoció ya la dureza de las leyes m i -
lilarcs, y se dijo que á lo» paisanos que foc-
ran juzgados por consejos de guerra se les apli
caran las penas establecidas en el código pe
nal, ¿ l i a leído la comisión los ar t ícu los del Ira-
lado 8. = t i lu lo 10, de ta ordenanza miniar en 
el pirrafo solo de alnobcJieneia? Van á mas 
ligèra desobediencia se imponía al soldado la 
pena capital, y continuo), i^s posible, sefiores 
que estas ponas, tan necesarias pura mantener 
la í u b o r d i n a n o n cu el ejerció piTiiuif ule se 
vayan 4 aplicar á los nid'c'*nos -uacíooales? 
Es posible qoe por una inobedienei, a| ca50 ^ 
le imponga la pena de nmcrlu á un honrado 
padre 'le familia? i . . . 

Ailcinas hay que considerar que las ordenan
zas del ejército no están ' o; sonancia con 
nue^ro código ciiiniuah y lanío es así que en 
diferentes épocas se han nombrado por lodos 
los gobiernos así progresistas como moderado» 
comisiones para telormar la -A icoanz... 

Seguu un periódico estranjero el gobierno 
francés acaba de regalar una corbata al Santo 
Padre. Su Santidad posee ya, como es sabido, 
un buque de vapor. 

—Escriben de San Pelersburgo, el k de j u 
nio. 

Parece que por ahora se ha renunciado á 
reedificar á Sebastopol: esta plaza co el mero 
hecho de no poder .volver á ser un puerto m i 
litar, ha perdido su importancia, y bajo el 
punto de vista comercial, tampoco ofrece las 
ventajas que presenta Odesa. Naluralmcnle las 
condiciones de la paz, bajo ningún concepto 
son aplicables á las foililicacioncs del lado del 
Norte, y probablemente será necesario, á l iu de 
completar esta linea de defensa, incluir algu
nos punios del lado del Sur. Esla reconstruc
ción parcial no hace de Sebastopol un puerto 
mili tar, y no la motivaria sino la ucecsidad de 
tener una plaza fuerte en Crimea, puesto que 
Eupaloria no es propia para esle objeto. 

Mr . de Brunow , enviado estraordinario de 
Rusia ha cnlrcgado á S. M. una caria de su 
soberano y las insignias de la orden de San An
drés , las de la orden de San Alejandro N-Cwjki 
la del AirHíla-Blaaca y de S ^ u Ana. Se ha 
resUblccido la circulación en toda la liuca del 
ferro-carril de L ion al Mediterráneo. 

Gracias á la actividad desplegada por la 
administración, ha podido establecerse entre 
Farascon y Aviüou , mientras se consltuyen 
los ¿ raodes trabajos necesarios para reparar 
los estragos de la inundación, una via proviso
ria que corresponda á las necesidades del ser
vicio y proporcione á los viajeros las mismas 
ventajas de que disfrutaban nnles de la inter
rupción, 

Escriben de Boma el 4 de jun io . 
Su Baolidad envía á la emperatriz de los 

franceses la ultima, rosa que se ha consagrado. 
Es magnifica, pues e s t á casi cubierta de p i e 
dra preciosas. Se ha redactado una fórmula 
especial parala entrega deeste regalo, h é a q u i 
el contenido: 

oBecíbid de nuestras manos esta rosa que os 
prcsenlamos, en vir tud de una comisión espe
cial que nos ha dado el muy Sanlo-Padre en 
Jesucristo y nuestro s e ñ o r , l ' ío I X , por la 
gracia de Dios, soberano ponlifice. Esla rosa 
significa la alegría de los dos Jerusalcnes, esto 
es de la Iglesia triunfante, por esta rosa se r e 
presenta á los ojos de todos loa fieles cristianos 
Qor mas preciosa á saber, la alegría de todo-
Ios Sanios. Aceptad esta rosa, nuestra m u y 
querida hija, noble según el siglo, poderosa y 
adornada de muchas cualidades, á fin de que 
seáis todavía mas enuoblecida con todas las v i r -
ludesen Jesucristo, como rosa plantada á las 
orillas de copiosos arroyos, ü u e esla gracia os 
sea concedida por el favor superabundante del 
que es triple y uno para toda la eternidad. 
Amen.» 

Trieste, 12 de jun io . 
Tenemos noticias de Consianlinopla del 5 

de jumo. 

Los cristianos que asistían i la procesión ¿ei 
Bairam han sido admitidos por el S'jitan « sn 
besamanos. 

Trieste, 13 de jua io . 
Las noticias de Conslant ínopla del C, a n u i i -

cian que los rusos han roalituwio la do 
Kars á las autoridad s turcas. Por olra parle, 
han destruido ya l u /ofti(i, 
de Isoiaíl, Aciones de Renig 

De las csplicacioacs dadas por los miiiiolros 
ingleses en las dos cunar > m i la que el 
gobierno americano quisiera establecer enlre 
el gobierno inglés y su representante en 
Wa-hinglon , una aUliocíon que parece b á s 
tanle difícil de jualilicar. M r . Dallas ha n u -
uilestalo á lord Clarcmlon que el gobierno 
de los Estados-Uñidos estaba enteramente M -
tisf cho de las explicaciones dadas acerca del 
asui.to del alistamiento de ciudadanos ame
ricanos para la guerra de Oriente , pero que 
Oo lo estaba de la conducta personal de mon-
sieur Crsmpton, ni de la de los tres Cónsules 
complicados en esle asunto. Esta es la razón 
porque ej gobierno Americano ha dado los pa
saportes á Mr . Cramplon y r e l i n d o el fxe-
quuíur á los cónsules. E l gobierno acompaña 
esta medida de documentos que considera 
ju--tilkativo$. 

Ba había dicho que el gobierno americano 
aceptaba la proposición de un arbitraje por 
lo que loca á los asuntos de la Améi i ra cen
tral. Este punto queda todavía bástanle inde
ciso. Según lord Clarendon, el gobierno do 
los Estados-Unidos habría manifestado que en 
ciertos pabloS podría ser útil un arbitraje, 
pero-en resúmen sena nx'jor arreglado ledo 
sin roe dadores. Lo id Palmoostou ha manifts 
lodo .que el s m t i d i general de l isccmunica-
ciones de los Esladot-UnMoi estaba en que 
serla mejor que las cuestiones principales se 
arreglasen directamente. Con lodo los ameri
canos no se a; arlan tampoco de la proposi
ción de uu arbitruje. 

Ambos milil i tros lina annnciailo á las dos 
cámaras , que tan pronto como se tomate »l-

L a retoluçao dt Selemttro de Lisboa del 8 de 
jonio, dice que los nuevos minislros se pre
sentaron ol 7 en ambas Cámaras , y dieron eos 
IBO programa suyo la política seguida havta 
aqui, resorv.mdo«e hacer algunas modiGcacio-
IICS en l·is proyectos de Hacienda, qoe cansa 
ron la caída del ult imo gaoínete . E l Sr. m a r 
qués á c Louló, presidenlo del consejo de m i 
nistros, declaró r n la Cámara que el gobierna 
se hallaba habilitado para poder continuar las 
obras públicas en que te estaba trabajando, y 
también para pagar i los servidorct del Es-
lado con la pan lua l ídad observadalusla aqui. 

Campos Elistos. Parece que dentro da 
pocos dias veieiims en ,io> Campos KIIM'.IS 
Un coro femenino, y ademas gran variedad 
qo bailes. L a empresa ha confiado la orga
nización de dicho coro á nuestro cooucido 
paisano cl Sr. Als ina , el mismo que orga
nizó el gran cuerpo de baile para la aper
tura del Liceo. 

Desgracia. E l apreciable Juez de p r i m e 
ra instancia do esta ciudad D. An ton io Go-
ronimo du Torres acaba do ser víc t ima do 
una horrible desgracia. E n la larde de ayer 
al trasladar de una hahitacion n otra una 
escopeta do caza, so le d i spa ró , quedando 
herido de mucha gravedad en la ingle. A c 
to continuo se le a d m i n i s l r ó el Viá t ico . Re 
nunciamos á pintar In c o n s t e r n a c i ó n do M 
familia y numerosos amigos. 

Empedrados. Llamamos la a t enc ión de la 
Municipalidad acerca del mal estado en que 
se halla la Bajada de Casadors. 

Por lo» ojos muere el pollo. Anteayer 
al pasar por cierta calle da esta c iudad , 
oimos un r u i d o , asi como si s« sacudiera 
etpolvo á algnn pró j imo. Volv imonos , y nos 
enconlramos í ren le á frente con u n q u í 
dam, no sabemos si po l lo 6 gallo A quien 
solfeaba alliyro vicace un idem con solem
nes bigutos. N o sabemos quien es ti n i 
porque fué e l la , pero diz que la verdade
ra causa tiene dos piés y viste faldas. 

Mas miriñaques. Hemos visto un dibujo 
en que hay pintado el n iño cupido, huyen
do del miriñaque con esta inscr ipc ión; 



N o solo cl resuello juque 
mas valienle y atrevido, 
t i n o hasta ol mismo cupido 
so espanta del m i r i ñ a q u e . 

Q u e r i d í s i m a s lectoras, aplicad el cuento. 
Serenata. E l lunes por la noche fué ob

sequiado con una serenata el Sr. diputado 
D . Rafael Degollada. La mús ica pcrlene-
cia á uno de los batallones de la Mi l ic ia 
Nac iona l . 

Afaenu, Anteayer entro ocho y nueve 
de la noche un sugeto de avanzada edad 
que cruzaba por la calle de los Templarios, 
fué acometido de un ataque apoplé t ico ca
yendo y dejando al infeliz sin sentido; mas 
observado esto por algunos t r a n s e ú n t e s , 
fué socorrido inmediatamente cual su es-
lado reclamaba y trasladado por algunas 
personas caritativas á . s u inorada. 

Escamoteo. A un caballero hace pocos 
dias en la calle del duque de la Victoria le 
escamotearon de su bolsillo el reloj de oro 
que llevaba, mientras estaba embaucado con 
algunos de los t í t e res que en la actualidad 
tan to abundan por las callos de Barcelona 
y de los que tanto provecho sacan los dis
c ípu los de Caco por parle de algunos de sus 
admiradores. Aviso á los descuidados. 

'Noticia di los falleciJoi el dia 18 de junio d 
me. 

Casados, 0 — V i u d o s , 0 —Solteros, 2 — 
Niuos , 8 — Abortos. 0—Ctsadas .O — V i u 
das , 1 — Solteras, 1 — N i ñ a s , 3. 

Niicidoi 
Varones, 10—Hembras 3. 

BOLETIN RELIGIOSO. 

.Sanio de hoy. 
Si>. Juliana de Falconeri vg. y santos Ger

vasio y I'rolasio mrs. 
Sanio de mañana. 

S. Silvcrio papa y rar. 

CUARÜNTA HORAS. 
ESUD cu la iglssia de Nlra. Sra. de la Ayuda. 
Se descubre á las 6 de la mañana y so re

serva i las 7 ] | 2 de la larde. 

CORTE DE HARÍA. 

l l o f se hace la visita á Nlra. Sra. del Ro
sario, en S. Cucufatc ú en MonlesioD. 

A F E C C I O N E S ASTRONOMICAS 

DIA 19. 

Sale el ío l i ¡Sf -1 hs. 28' OO" tiempo medio, 
Se pone á las 7 í u . 33' 58" » 
Meridiano 12 hs. 
Belojes 12 l is . V 2 " 

AFECCIONES MUTliOUOLÓGlCAS. 

DIA 17. 
A las 10 de la noche 

DIA 18. 
A las 7 de b mañana 
A las 2 de la larde 

HarénwUa CD 

758 ID. 

758 
758 

Termómetro ctü~ 
tiendo. 

17'5 

(7*6 
22'4 

Orden de ¡a P l a ï a del i S de junio. Sercieio 
¡iarm el \ 9 . 

Gcfc de d ía D . José Casal ís , primer co-
mandanle del rcginiíeiilo íufnnlería do Gero
na .— Parada los Cuerpos de la guarnic ión.— 
l i u s p i l a l , Figueras.— Escollas, Gerona.— El 
cuiouul, sargento i i i « N o r , Josc O o m a l c í Culre. 

Soiitdad minrra E l Veterano, 
Las acciones que formaron parle de la an

tigua Sociedad anónima E l Veterano y Ca-
• m m i de Hierro, de fecha lí> enero de 18i7 
quu no se bayan preicntado á cangearse cnando 
se convirtió la misma en minera , y todas las 
que n o liayau satish'cbo algunos de los d i v i 
dendos pasivos que ae han exigido desde el 
p résen le a ñ o , se presentarán en las oficinas 
de la Sociedad, plaza del Duque de Medinaceli 
n ú m . ^ en el t é r m i n o do dos meses que l i n i -
rau en 3 | de j u l i o próximo, á fin deponerse 
en regla y ser reconocidas por la Suciedad, 
pasado cuyo termino queda rán caducadas se
gún el articulo \ '* de los Estatutos. Barcelona 
30 nuyo de 1856. — P. A . de la J. do G.— 
Jayme Moré vocal Secretario. 

£m¡ire$a del ferro-carril del E$le de Bar 
cetona. 

Habiéndose asegurado por aljjun periódico 
que los puenl-ís de este camino habían süfiido 
averias á consecuemia de las lluvias, debe 
manifestar esta empresa, para sa.lisfarcion del 
púb l ico y de los Sri-s. accionistas, que afor-
tunadamenlo n o es cierta semejante milicia. 
E l ú l t imo temporal no ha causado el mas le-
ye daño en toda la estension de la l ínea. 

Barcelona 17 de Junio de 1856.—P. O. de 
Ja J. D .—José MarisUny y T r l i y , secretario. 

Camino de hierro del Centro'. 
La Junta de gobierno, en virtud de lo prc-

Tcnido en el a r l . 19 do loa LUatuto- , ha 
acordado se celebré junta general de aci io-
nistas estraordioaria el dia '22 de junio ú las 
unce de la mañana , en la estación de esta ca
pital, para tratar de la p ro |o iHm|«a d d ca
mino de hierro de Marlorell á lleus. 

En su consecuencia los señores accionistas 
con derecho de asistencia se servirán pasar 
á la oúcu ia de la «ocicd^d, situada en dicha 

estación, desde el día 16 al 2 1 , á l i l i de rc-
cojrr la correspondiente papeleta de entrada. 

Se suplica á los señores accioriislas su pun
tual asialencia ú esta junta por tratarse de uo 
tsunio de grande importancij para esta so
ciedad. 

Barrelnna 31 de mayo de 1856.— P. A. D . 
L . J. D . G .—José Mestre y Ca'iafics, secre
tario. 

Embnrcacione$ eniradai en tite puerto desde el 
mediodia hasta al anochtetr del dia de hoy 
l ) c Cullera en 3 ds., I iud Angeles de 16 

ts., p . Tomas Torrent con 100 qs. toma
tes. 

De Bilbao y Brqncjada en 60 ds., lugre 
San Antonio de 66 ts., c. don Martin Arza 
con 2226 qf. harina á la orden. 

De Benicarló en 3 ds., laúd San Agustín de 
25 ts., p. Juan Lluch 0 N 2000 arrobas a l -
garrobjs á la seüura viuda Oisina y cumpa-
nía. 

De Gandía en 3 ds , b u l Concepción de 
13 ts., p. Manuel Garcerá con 300 arrobas 
•omatt l y ¿ Idi pimientos. 

De id . en 3 ds., laúd Angeles de 23 ts.. 
p. M,i us ():ner ci n 30U arrobas tomates y 
3 id . pinventos. 

De Cartagena en 3 ds., Inud Nspuleon do 
19 ts., p. Bartolomé Escof-t con 600 fs. ce
bada á ia órden. 

De Alicante en 3 d i . , laúd San Joaquín IU 
•10 Is., p . Hamon Boix con 1500 fs. trigo á 
don J . Martí y Codolar. 

De Valencia en 1 día, laúd Paulita d ' 62 
ts., p. Vicente Sister con 580 carneros á don 
EütelKin Llobet, 50 sacos arroz á d o n J. Fon-
tunillas. 

De id . en 4 ds , laúd Tridente de 47 t i . , 
p. Pascual Sans con 100 sacos lana á don M . 
Domingo Lluch, 20 id . id . á don P. T in to 
rer, 13 buhos azulejos á don A . Fita, 83 sa
cos harina á don J. Fontanillas, 18 ps. v inoá 
don B. Fiol . 25 id . á don J. Dom-nech, V ps. 
aguardiente á d o n J. Fontanillas. 61 sacos ar
roz á don J. Martí y Codolar, 130 id. Id. á la 
señora viuda Aviñó, 10 p i . vino á don D. 
Miralles. 

Además 3 buques de la costa de esto Prin
cipado, con madera y carbón. 

fíespachadns. 
Vapor francés L 'Utvre , c. J . Suply, para 

Valencia en lastie. 
Id. Bey D. Jaime I . ' , c. don Gabriel Medi-

nas. paia Palma con 100 fardos géneros. 
I d . Mahonés , c. don Pedro Carreras, para 

Mahon en lastre. 
I J . América, c. don Francisco Carbonéll , 

para Cádiz con 99 bultos varios géneros . 
Bergantín Emi' io, c. don Adrián Martínez, 

para Kivadeo con efectos. 
Pulsera goleta Trinidad, c. don Migue! Hau-

ló, para Palma en id. 
Goleta San José y S in Juan, c. don Miguel 

Cerda, para Alicante con 100 fardo» gene
ro». 

Laúd San Antonio, p. Salvador Seba, para 
Alicante en lastre. 

Id. San José , p. Baltasar Hosch, para A n -
draix en Id. 

Id . Sla. Teresa, p. José Comes, para M o -
ravra en Id. 

) d . j ó v e n Francisco p . R . Sans para V a 
lencia epH pipa» vacías. 

I d . Joaquina p. Selma pira id . con f .rde-
rit. 

Pol. Modesta c. J. Ribas para la Habana 

con 285 pipas vino, 800 garrafones agunr-
dionte y 20 cajas aceite do almendras. 

Corbeta Victoria c. don E. Matas para 
Buenos Ayres ron ?5ü pipas vino, 20 cajas 
aceite de almendras y 60 cajas jabón. 

Berg. gol. tosesno Tres hermanos c. don 
D. Palomba para Liorna en lastre. 

Bcrg. id Caridad c. don F. Gianelli para 
Liorna con 150 pipis y 1|2 aguardiente de 
caña , 4 cajas ropa usadi, 100 cajas azúcar, 
10 balas lana. 

Laúd Buena Guia p. P. Blat para Gandía 
en lastre. 

Id . Angeles p. Andrés Eserela para Idem 
en ídem. 

Ademas t'* buques para la costa de este 
principado con efectos y l is t re . 

BUQUES A LA C A R G A . 

Para Cádis y sus etcalai. 
Saldrá el vapor d« hélice de 800 toneladas 

THARSIS su capitán i ) . Francisco Mercadal, 
el 21 del comente álas 8 de la m a ñ a n a , ad
mitiendo carga y pasajiefos Se despacha por 
los señores Bofill y Marlorell, calle Ancha n." 
9 esquina á la de Còdols. • 

Para Cette. 
Saldrá el sábado 21 del corriente à las 5 

de la tarde , el " 
VRG, su capitán M . I 'upply. Admite pasager 
y cargu. Lo despacha I ) . üomíngo Miralles 
Gi l , calle Ancha, núm. 7 1 . 

P'\ra Mar/ella. 
Saldrá «I 20 del corriente á las 8 de la ma

ñana el vapor español CID, capitán D. Pablo 
Zanné Oliver admitiendo cargo y pasageros. 

Se despicha en la callo de la Merced, nu
mero 46, piso principal. 

Para la II ¡liana directamente. 
Saldrá i d 15 al 20 del corriente el bergan

tín NEPTUNO, su capitán don Jaime Font, 
admite carga á llcls y pasageros, á quienes 
ofrece un çsmerado trato. 

Lo despachan los señoies Buenaventura Bas 
ó hijo, callo nueva do San Francisco, n ú m e 
ro 40. 

Para Palma de MMorca. 
Saldrá á últimos de esta semana el laúd 

SAN JOSE su patrón Rafael Llompart . 
Admite cargo y pasageros y lo despachan 

los señores Forleza y L lompar t , calle de 
Cambios viejos, agencia n ú m . 5. 2 

Para la Unhana. 
Admite cargo à líele y pasageros la muy 

velera y acreditada fragata E-pañola MAIPÓ. 
Se i-stá forrándola con cobre nuevo para que 
pueda hacer esle viaje con mas veloculád y se 
avisará muy luego el día fijo de su salida. 
Consignatari'ü D. José María Serra. 

CAMBIOS CORRIENTES 
dados por la junta de gobierno del colegio de 

corredores reales de cambios de Barcelona el 
H de junio de 1SS6. 
L o n d i e í , 50,20 d. 00 00 p. por un peso 

fuerte, à 60 días vista. 
Par í s , 0*00 d. O'OO p . por un peso fuer

te á 8 dias vista. 
.Marsella. 0*00 d . O'OO p . po ron peso fuer

te, á 8 dias vista. 
8 DUI VISTA. 

• , el vapor francés de hèlice H A -
IU capitán M . Pupply. Admite pasageros 

y 

Sevilla. . 
Málaga. . 
Granada. 
Santander. 
Alicante. 
Valencia. 
Zaragoza. 
Valladulid. 

7,8 
1,4 
1,2 
1,4 
1,2 
1,2 
1,2 
1,2 

EFKCTOS VDBLICM. 

i d . 
i d . 

daño . 
benefleio. 
benefiiio. 

id . 
id . 

beuelicio. 

Tí tu los al portador del 3 p . g consolidado, 
de -13' à 43 05 p. c. valor'nominal. 

Idem ídem diferido, deSS 'OOá ft1 i d . id . 1 
Billetes de calderills, do Ü1'50 á 91,50 

id . i d . 
ACCIONES. 

Sociedad Catalana general de Crédi to , cap. 
2,000 i s . , desemb. 30 id . , de 07'00 á 07-25 
id . i d . 

Compañía Barcelonesa de Seguios Marí t i 
mos, cap. 20000 rs., desemb. 11 id . , de 5V0O 
5 i 2 J id . M; 

Cumpañik catalana general de s-guros, 
cap. 5000 rs., desemb. 6 i d . , de 37 80 a 
W 0 0 i d . i d . 

Cumpañia Ibérica de Seguros, cap. 5,000 
rs., deseaib. 6 id . , de 21'40 I 21'50 id. i d . 

Camino de hierro de Barcelona á Zaragoza, 
cap. 2,000 r s . , desemb. 46 i d . , de 46-75 á 
l '-OO id . i d . 

BOLSA DK M A D R I D 
DHL Ik ui : JIMIO DK 1856. 

¡ífeclus públicos. 
Tí tu los del 3 : . g coraolidado, 42''*0 d. 
Ti.ulos del 3 por 100 d i fe r id -25 80 d. 
Amorlizab'e de primera, I 2 ' 4 0 d . 
Mem du segunda, 6 '60d . 
Acciones del Banco espaOol de San Fer

nando, i d . , 125' d. 
Emisión de billetes del Tesoro del emprés 

tito de 230 millones, a 96 50 d. 
Acciones ds carreteras, 6 por 100 anual. 
Emisión de 1.* de ahn l de 1850, Fumeolo 

de á 4,000 r s . .82 ' -5 d. 
Id m de á 2,000 rs , 83' d. 
1 Inr. de 1 .* de junio de 1851 de 2,000 rea

les. 82' d. 
Idem de 31 de agosto de 1852 de á 2,000 

reales, 86 25 d. 
Idem del Canal de Isabel I I . de á 1,000 

rs. , 8 p. 100 anual. 106 50 d . 
CAMBIOS ESTBAKGFRi S 

Lónrfres á 90 días fecha. 50 85. 
Pa r í s , á 8 d u s vista. 5'32 p. 

IDRM RACIONALES. 
Albacete, M d a ñ o . — A l i c a n t e , 3 , 8 di .ño.— 

Almería. 1,2 daño .—Bida joz , / ,8 daño .—Bar
celona, ^,2 p. daño .—Bilbao , y , ! daño . —Bur
gos, /,2 p. daño .—Caceres , 4\ i p. d a ñ o . — 
Cádiz , par d a ñ o . — C i u d a d - R e a l , 1\2 p. da
ño.—Córdoba. 3|1 d a ñ o . — C o r u ñ a , par daño. 
—Granada, 7,8 p . daño .—Jaén / / |4 p . d a 
ño.—León par daño .—Logroño f | 2 p. d a ñ o . 
— Málaga /|2 daño .—Murc ia ^ l p. d a ñ o . — 
Patencia, ¿ ,8 daño . - Santander, / 2 d a ñ o . — 
Santiago, t \ \ d. daño . —Sfvilla, par d. daño . 
Toledo 3,V p. daño.—Valencia 1,2 p. daño.— 
Valladolid, 1,2 daño.—Zaragoza , / | 2 d a ñ o . — 
Descuento de letras al 0 por 100. 

acto el subastador público Sr. Santasu-
sagna. 3 

l 'na Señora que habita sola en una casa 
recien construida en parage céntrico de esta 
cimlad , desea encnnirar uno ó dos caballeros 
á pupilaje ó re «Iquiiarles parle du su habita
ción que la tiene decentemente amueblada. 
Darán razón en la ca le den Codola tienda 
n . ° 4 . 5 

Se vende una chocolater ía en la plaza de 
San José . Dará razón su dueño. 

DON CAHLOS kOTH, 
cirujano denlisla. 

Participa á sus muchos amigos, favorece
dores, y respetable púb ico en general, que 
piensa regresar á esta capital para ejercer su 
prolesion t m pronto comt se lo permitan 
los compromisos que tiene en Málaga y Va
lencia. 

P.P«I. 
Madrid. . 
Cádiz . . 

3,4 
7|8 

beneficio, 
id . 

Está para alquilar una casa grande, qlie hay 
un patío grande capás por toda clase de i n 
d u i r i a , darán razón en lacaüe de la Franería 
n ú m . 3 piso 2." 

8 don del Palacio de Centellas bajada de 
San Miguel. El lunes 23 víspera de San 
Juan, habrá baile por la noche, empezándose 
á las 10 hasta el amanecer, entrada para los 
caballeros 6 rs. gratis las señoras que sean 
admitidas por la comisión. 

En el mejor punto de la Rambla hav una se
ñora que tiene una sala bien amueblada, que 
la cederá á una per-mna de carácter , con asis
tencia ó sin ella. Daran razón en la barber ía al 
lado de la Calle del Duque de la Victoria n ú 
mero 15. 2 

D I Y i l l S i O ^ S P t l t L I C A S . 

T e a t r o p r i n e l p a l . Knnclon para el i í de junio 
de iR.Jí-—US de aliono.—VoUeri à imnerse en rs-
rem la api .udida ópera del maestro Mereadanto dl-
illda en s octus 

/ ( Bravo. 
Heíempeñado pir las Sias, Peruzi y Sutier y 

S9. I.andi, •elart. Selva, ele. 
( • Inda 4 rs. A laa S. 

Mañana 10 vol\cià á ponerse en escena el aplau
dido drama del Sr. A>ala 

£1 Tejado de Vidrio. 

Se avisa á los señores consumidores que el 
día veinte y cinco del corriente á l is seis de 
la larde en el parage sito entre el fuerte do 
la l in te rn i vieja de esle puerto y el astillero, 
se procederá á la venta en pública suba»la de 
una partida de carbón de piedra, que se ad
judicará al mejor postor, interviníeodo el 

t i r a n T e a t r o d r l •.freo. Kunrinn núm VR da 
nltonn p i r a hoy 19 del córlenle . Sel la represenla-
cion del gran melodrama nil l i lar en 3 actos y un epl-
IOKO, titulado: 
Sucesos de la gu<rrii de Oriente y hma de la Torre 

de Malacoff, 
y el epilogo nominad» i 

n Áugel de la Paz de Europa. 
Exomadj ron todo el lujo y magnillceucla de eos-

lumbre. 
Kntrada * rs. QéMo piso s rs. A tas S. 

T c a l r o «i.-l I I r r o . a i a r r c l o u e » . ) ] fundoil de 
aliono, para hoy 19 del comenle. 

Primen). Sialonia. Segundo. Segunda y Ulliina re • 
piesenlacion del gran d r i M M s aclua, 'Ululado: 

La vía ile Duhrme. 
Tercero, por ú l t ima VIL la muy aplaudida locura 

musical, nuniliiada 
Les deux ateugl^s. 

Entrada 4 rs. A l i s S. 
Nota. Mañana viernes íunrion istraordlnaria á be

neficio del primer aelnr Mr. Demarsy. 
Otrn. El nAliado úl t ima función de abono «u la 

cual b a r á la primera salida ta primera a c t r i i Mad. 
Sandre. 

Otra. Boy y mañana continua abierto el nuevo 
ibonn de las ü l t i n i i s • funciones en la administración 
d i esle teatro. 

E. R., JOSH OfiOc PKTIT. 

Imprenta do J. Roger, eallc dol Hospital, uáu. 75. 
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